
REPUBLICA DEL FOUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO ? 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA "CAMARONERA AMELIA, 

AMELIASA $.A.", DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE MACHALA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO. 

l- ANTECEDENTES. fa compama “CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S.A.", se constituyó mediante 

escutura publica otorgada ante el Notario Undécimio del canton Guayaqtn!, el 26 de septiembre de 1983, aprobada 

mediante Resolucion No. 1G-CA-83- 1668 del 9 de noviembre de 1083, e inserita en el Registro Mercantl del cantón 

Guayagual, el 11 de noviembre de 1083. 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACION La escritura publica de cambio de domicilio de la cuudad de Guayaquil 

a la de Machala. el aumento de capilal por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMPRICA y retorma del estatuto de Ja compania "CAMARONERA AMELIA, AMELJASA S.A.”, otorgada 

v128 de mayo de 2001, ante el Notario Quinto del canton Guayaquil. ha sido aprobada por la Superintendencia , 

de Compantas. mediante Resolución No.0/-G-U- 0 í ( 8 3 Q 7 de 4 3 SE]. 200 

3- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada, el seños Chung Long 

Huang Hong, en su calidad de Gerente, de nacionalidad china y domiciliado en esta crudad de Machala. 

La Supermtendencia de Companías mediante Resolución No.0 l-G-IJ- de Y 24 

¿Aprobo el cambro de domulro de la compañía “CAMARONERA AMELIA, AMELIASA $ SEL. 

¿t aumento de capital y la reforma de estatuto, y ordeno Ja publicación del extracto de la referida escritura 

publica, por tres días consecutivos, para electos de oposición de terceros senalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición. como acta previa a su mscripción, 

0 4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 04084 Y PUBLICACION: .. EL. 200) 

  

   

$ AVISO PARA OPOSICIOÓN.- Se pone en conocionento del público el cambio de donmucilio de la compañía 

"CAMARONURA AMELIA, AMELIASA 5.A.”, de la crudad de Guayaquil a la de Machala, a lin de que 

quienes se cleyeren con derecho a Oponerse q su tASCIUPCION pueden presentar su peticion ante uno de los Jueces 

de to Civif del domicilio principal de la compania, dentro de los sels días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, ademas, pongan el particular en conocmuento de la Superintendencia de 

Companías. El Tuez y/o accionante que reciba la opusición notficara « esta Superimendencra, dentro del término 

de des días siguientes, juatamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, En caso de no 

existir oposicion o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la mscripcion de la reterida 

escritura publica de fa mdwada compañía y al cumplimiento de dos dentas requisitos legales. 
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